
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 001998 

 

 
Entréguese a la parte demandante los dineros que se encuentren a órdenes 
de este proceso por concepto de embargo, hasta la concurrencia de las 

liquidaciones del crédito y de costas aprobadas (art. 447 C.G.P.). 
 
La parte demandante debe informar el número de cuenta bancaria a su 
nombre, el establecimiento bancario y allegar una certificación bancaria, 
para dar aplicación a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-67 de 9 de noviembre de 2020 


